
Expediente: 410/26
Carátula: GARCIA VALERA FEDERICO MARIANO C/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U, -DEMANDADO/A
20366127438 - GARCIA VALERA, Federico Mariano-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 410/26

*H102336254628*
H102336254628

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “GARCIA VALERA FEDERICO MARIANO c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A
U s/ PROCESOS DE CONSUMO" - Expte. N° 410/26

  

  PROVEÍDO DE ESCRITO AA-REMISION A OFICINA DE GESTION ASOCIADA - EXPTE
DIGITAL

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.- Atento a lo informado por la Excma. Cámara del Fuero, y
habiéndose realizado la corrección correspondiente, elévense nuevamente los autos al Superior sin
más trámite sirviendo la presentes de atenta nota de estilo.(art. 209 del CPCyC).- 410/26 CCA

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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